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Resultado definitivo Resultado definitivo Resultado definitivo Resultado definitivo     

    
 Con fecha 17 de enero de 2018 se publicó, tanto en la página web municipal como en el Tablón 
de Anuncios de este Ayuntamiento el resultado provisional de la valoración de los méritos acreditados 
por los aspirantes presentados en el proceso de selección de un Técnico de Información Turística, 
enmarcado en el Programa EMPLE@JOVEN, concediéndose plazo de tres días hábiles de alegaciones, a 
contar desde el siguiente de la referida publicación. 
 
  Dentro del plazo establecido para ello, se presenta alegación por  Dª Mª Auxiliadora Toledano 
Guerrero, procediéndose por la Comisión al análisis y resolución de la misma, acordando estimar 
parcialmente la referida alegación, al reconocer en la valoración de la formación el curso de Italiano, 
impartido por la Scuola Dante Alighieri. 

 Tras la resolución de dicha alegación el resultado definitivo de la selección es el siguiente: 

 APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    FormaciónFormaciónFormaciónFormación    

1 TOLEDANO GUERRERO MARIA AUXILIADORA 0,10 

2 CASTILLO ESTRELLA ISABEL 0,00 

  Por consiguiente, en cumplimiento de lo previsto en las bases de la oferta, la Comisión de 
Selección ha acordado elevar la anterior relación a la Alcaldía-Presidencia y proponer la contratación 
de la aspirante que ha obtenido la puntuación más elevada, DOÑA DOÑA DOÑA DOÑA MARIA AUXILIADORA TOLEDANO MARIA AUXILIADORA TOLEDANO MARIA AUXILIADORA TOLEDANO MARIA AUXILIADORA TOLEDANO 
GUERREGUERREGUERREGUERRERRRROOOO, como Técnico de Información Turística, enmarcado en el Programa de Empleo@Joven. 

 Con carácter previo a la contratación del aspirante propuesto, el mismo deberá presentar 
en el Área de Personal de este Ayuntamiento la documentación relacionada en las bases de la oferta, 
en el plazo de tres días hábiles, a contar a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio 
en la página web de este Ayuntamiento, y tablón de anuncios (Sede Electrónica):  

• Fotocopia de D.N.I. 

• Fotocopia de la Titulación exigida 

• Fotocopia de la Tarjeta Sanitaria 

• Fotocopia de cuenta bancaria para domiciliación de nómina 
 

 Asimismo,  el candidato seleccionado deberá aportar la siguiente documentación,  a la fecha 
de la firma del contrato: 

• Acreditar tener menos de 30 años 

• Certificado de inscripción en el sistema garantía juvenil 

• Tarjeta de Demandante de empleo 

• Vida Laboral 

 Lo que se hace público para general conocimiento.  

La Secretaría de la Comisión, 

 

Rosario Martín-Arroyo Santamaría 

 

Documento firmado electrónicamente al margen 
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